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úmnU tmttmfrohatt, quodhonam efl tenete, Paul.i.ad 
Thcf.Cap.5. 

U C H O S A ñ O S H A , 
y tantos, que exceden la 
memoria de los Hom­
bres , que nueftra ígíéíia 
Parroquial de San íyiiguM 
ha gozado , y fiemprc go­
za de las prerr inencias, y 
regalias de fer Igleíia Par^ 

toquial en s i , y fobresi,fin dependencia ,anexidad, 
ni unión la mas leve á otra alguna, ni Parroquia!, 
ni Monafter ial de eña Ciudad : celebrandofe en ella 
por fu Cabildo , y Beneficiados todas las Funciones 
Parroquiales , fin que para ello en ningún tiempo 
cfte haya neccfsitado licencia de ningún Superior: 
teniendo afsimifmo Parroquianos, y diílrito diftinto, 
y feparado de las demás : Quienes han cumplido, y/ 
al prefente cumplen en ella con el Precepto de la 
Confcfsion , y Comunión annual , y concurren con 
fus Diezmos á fu Hórreo común ; los que folo fe 
han repartido , y reparten entre fus Beneficiados, 
fin percibir de ellos porción la ma^ leve otra perfo-
na alguna : y refidiendo también en fu Beneficiado 
mas antiguo el derecho de Patronato de ella: Quien 
como tal ha nombrado , y nombra , fiempre que 
ha fido fu voluntad , compatrono , y ha conferido 
voto al Beneficiado , 6 Beneficiados, que mas bien 
k ha parecido , quienes por i i folos , y fin inter­
vención de Juez han hecho las Provifiones de Benc* 
ficio , que en ella han ocurrido , y los Eleélos fo­
lo con cftacircunftancia han hecho , y hacen fu y os 
los Frutos : Y en la mifma conformidad los Curas, 
que han fido , y al prefente es en dicha Parroquia 
han exercido , y al prefente exerce el oficio de tal 
Cura por nombramiento, aprobación * y titulo.de 

los 
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los Iluftrifsimos , y Revcrendifsimos Señores Obif-
pos de efte Obiíjpado , conio Curas propios ^ que 
han fido , y fon de la referida Parroquia , como lo 
fon de las demás de dicho fü Obifpado. 

2, E n ella poffefsion quieta j pacifica , y fincons 
tradición 9 fe hallaba nueftra Parroquia , y fu Ca­
bildo ; quando innopinadamentc intentando nove­
dades el Reverendifsimo Padre Abad del Monafte-
rio de Santa María de la mifma Ciudad , Orden de 
San Benito , con el motivo de la Vifita ^ que ha­
cia en dicha Parroquia , pufo cierto Auto , en el 
que intitulando a la Iglefia de fu Monaílerio Par­
roquia Mayor $ y Matriz ; y á la nueftra fu filial,/ 
plenariamente unida con otras cofas , que en el re­
ferido Auto fe contienen 9 pretendia defpojarla de 
los honores , que fiemprc havia obtenido* 

3 Dcfeofo el Cabildo de ocurrir á las perjudi-i 
cíales confequencias 9 que de efte Auto podían na* 
cer ; y para que en ningún tiempo fe prefumiefle^ 
que por él fe havia interrumpido la immemorial, /j 
continuada poflcfsion 9 en que fe hallaba nueftra Par­
roquia f prefentb ante dicho Reverendifsimo Padre 
Abad , un eferito en que haciendo verdadera 9 y; 
deínuda relación de fu cftado, pidió rebocacion de 
todo el fobre dicho Auto * y que afsimifmo man*; 
tuviefle , y amparafle á nueftra Parroquia, en fu quic^; 
ta } y continuada poffefsion. 

4 Alegófc difufamente fobre efte punto; yquc*; 
riendo la Parte de el referido Monaftcrio , hacer] 
demonftracion de la Jufticia $ que fupone le afsíftcjj 
fundo todo fu derecho 9 aírentando f que en aten­
ción á que los Religiofos de San Benito , con im* 
pondcrable zelo fe oponían a los Sarracenos , refif-
tiendo con las Armas c» h mano fus invafsíones ea 
aquellos tan calamítofos tiempos 9 en qiieeftosBar* 
baros tenían oprimida nueftra Eípaña ; los Reyes 
movidos de tan fcñalada piedad 9 les hicieron mu* 
jhas mercedes | ^ donadpfics ; y para acreditar (a 
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intención , íc valen de un llamado Teftamento de 
Donación 9 que dicen otorgo el Señor Rey Don 
García de Navarra , en la era de mil y noventa, el 
qual empieza : Vum ab ipfo nafcentis pcculi primordio^ 
y acaba: Ranimiro Ktgt eomm frdtre in Aragone. 

5 Suponen también , que efte inílrumento cfti 
confirmado por la Señora Reyna Doña Eftcfania; 
porque en el fe halla , una como confirmación , ó 
donación, que fuena otorgada por dicha Reyna en 
la era de T L X I I . la que empieza : Ego igitm Ste~ 
fhanid Kegint : y acaba: Nonis Septembris.X. afsimif-* 
mo iupenen, que íe confirmó por el Señor Rey Don 
Sancho , hijo de Don García ; por verfe en él una 
que dicen confirmación , que empieza : Ego Sanz 
í ims gratla Dei rex : y acaba: Kanímirm eius frater cen* 
firmat; y parece íe otorgó , íegun de fu data confta ;̂ 
en la era de T L X I I I I . j 

6 Pretenden también talerfc. de otro llamado 
Privilegio , que dicen hizo á fu favor el Señor Em­
perador , y Rey Don Alonfo, otorgado fegun en 
íu data fuena , en la era de mil ciento y noventa 
y tres , que empieza : ln nomine Domlm noftri leju-
Chrifii : y'acaba : Gnndifal-víts jlfere^ Regis cenfir-

7 Alegan , pues , que entre las muchas poffet 
fiones , con que eftos Señores Reyes dotaron fu Mo-
nañerio , fe halla incluida también nueftra Parro­
quia de San Miguel , fundando en efto todo fu De­
recho : pues por la referida donación intentan pro­
bar Ja unión plenaria de ella al referido Monaftc, 

no. 
8 Haviendo leído con toda reflexión , y cuida-, 

do los fobredichos Privilegios, entre lo mucho que 
en ellos hallé que notar , dos cofas principalmen­
te arraftraron toda mi atención. La primera, como 
fe podrá componer , que el Señor Rey Don Gar­
cía , hicieífe donación tan fuperabundante al refe­
rido Monafterio ? haviendo fido fus dominios tnuy 
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limitados , como lo refieren nueftros HiftoriadoTes? 
Pues es cierto , que aunque el Señor Rey Don San­
cho el Mayor # íu Padre , poffeia los dilatados Do­
minios de Caftilla , Aragón , Navarra, Rivagorza, 
y Sobarvc ; efte dividió todos fus Eftados entré íus 
quatro hijos ; Don Fernando aquien dio lo de Caf­
tilla ; Don Garcia * aquien tocó lo de Navarra; Don 
Ramiro t en quien recayó lo de Aragón ; y Don 
Gonzalo * aquien dexó lo de Rivagorza, y Sobar-
ve. Y como todo efte caudal f que á la verdadera 
grande r fe hizo quatro particiones , quedó muy 
minorado ^ y fe hace dificil de creer^que un Rey, 
que gozaba de tan corto Señorio , como era lo de 
Navarra , y que deíeó fiempre con tanta anfia def-
pojar á fus Hermanos de los fuyos, fe defapropiaf-
íc con tanta liberalidad de tan crecida parte d t i V 
Patrimonio ; y mas en tiempo que tanto le pedia 
fervir para defender las Guerras , que tenia con fu 
Hermano Don Fernando. La fegunda , como podrá 
ícr , que los mencionados Privilegios fean talesf 
qual el Monafterio pondera : mayormente viendo 
que no obtiene aun uaa part€ de loque por fu con­
texto parece fe le d o n ó , y li fueran ciertos, y le, 
gales , no es creible, íegun el fumo defvelo con 
que fierapre procura , y ha procurado confervar fus 
derechos , huvicífe perdido la mas leve porción, de 
lo contenido en las referidas donaciones. 

9 Eño , y el ha ver leído en Fray Antonio de 
"Xepes , que eftán eferitas muchas Fábulas en Libros 
antiquifsimos , y tenidos por auténticos : y afsina 
es todo oro lo que reluce, ni lo que fe lee en lai 
Efcripturas de Archivos fe ha de tener por cierto, 
fino es que corrigiéndolo , y cenfurandolo con otras 
Hiftorias , y con la correfpondiencia de los tiem­
pos: ( A ) me movió á hacer abriguacion fi eftoí 
Inftrumentos cr^n tales , que merecieíTen alguna 
fee ., y crédito : ó fi por el contrario fon fupueftos, 

fol. 3 48.C0I.2. y falfamcnte fabncados; parecióme al principio obra 
de 
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de grave pelo f y nada cotrcfpondicntc a mis fuer-
tas ; mas confiderando , que aconíeja el Apoftol, 
que no hemos de creer las cofas que fe nos propo­
nen , fin que primero las paflemos por la luz de la 
razón ^ para faber qual es lo bueno , y verdade­
ro y que hayamos de abrazar ; cftimulc mi temor, 
para que emprendieíTe trabajo , que tanto nos po­
día aprobechar. Rcgiftrc Inftrumentos , y HUloria-
dores , y á pocos paífos confegui lo que pretendía, 
hallando fuficientcs razones , y noticias para ca­
lificar , que los citados Privilegios no merecen cré­
dito alguno por los muchos vicios, y nulidades, que 
en si contienen; como en los números figuientcsfe 
hará demonftraciom 

I O Y para empezar a defcubrirlos con toda 
claridad , y diftincion ; hemos primero defuponer, 
como principio cierto , y indubitable , que con el 
motivo de haverfe litigado Pieyto entre el Conce­
jo , y Vecinos de la Villa de Santa Coloma , y el 
referido Monafterío de Santa María, que dio prin­
cipio en veinte y tres de Agofto de el añopaífado 
de mil feifeientos y treinta y dos ; fobre , y en 
razón de pretender el Rcvercndifsimo Padre Abad, 
de é l , fer Señor Solariego de dicha Villa , y que fus 
Vecinos eran fus Vaffallos ; fe valió para acreditar 
fu derecho de el ya citado Tcftamcnto de el Señor 
Rey Don García , y de otros muchos Privilegios de 
diferentes Señores Reyes 5 y en el progreffo de di­
cho litigio , fe mandó por los Señores Prefidente,y 
Oidores de la Real Chancilleria de Valkdolid, que los 
fobre dichos Privilegios íe llevaíre^ Originales á aquel 
Tribunal ; y cumpliendofe con efte Real Auto fe 
prefentaron treinta y tres Privilegios , que digeron 
fer los Orginales : todos contenidos en un Quadernoi 
de pergamino, eferitos de una mifma mano , tinta, 
y pluma ; y todos afsimifmo de una mifma membra­
na , altura , medida , y compás ; qual confta de 
la Carta Executoria, expedida por dichpj Señores, 



á favor ele la dieba Vilía dé Santa, Coloma. 
i i También liemos cíe íupener 4 quehavíendo 

reconocido tedos los íobredichos Privilegios Don 
Pecho de León , Fifcal que en aquel tiempo era 
de la Real Mageftad en dicha Real ChanciHería, 
lo^ redarguyo civilmente de falfos i expreíTando cla­
ra , y diftintamentc los vicios , y nulidades , que 
todos ellos coDtcnian ( y no fe hace relación de 
ellos en efte Memorial , por no dilatarlo mas d 
lo que nueftro intento neceísita : pues fupuefto lc¿ 
pueden ver en la dicha Carta Executoria , queeftá 
Gompidíada por el Cabildo ele nueftra Pairoquia 
para efle litigio , ícria amonton^i: -píipel íin necet 
ficlad ) y en fuerza de dicha redargución, y la po­
ca legalidad v que cóntenian en si dichos treinta y 
tres Privilegios , y defeftimandolos en un iodo, fe 
dio fentcncia de viña: * y ,TCvif taabíblviendo á di­
cha .Villa de lo pretendido por dicho Revcrendif-
fimo Padre Abad f en quanto á fer efte Señor So­
lariego de ella , y otras cofas 5 que fe expreíían ea 
lá rcíeridá Carta Executoria, imponiéndole perpetuo 
filencio. •••"i t tQv 'i tó&'sn % í m m h l ^ l 

12 Confia ya Í como arriba queda declarado; 
que los treinta y tres Privilegios , que el Monafte-
rio preíentó en la citada cauía , eftaban todos con­
tenidos en un mifmo Quaderno , eferitos de una 
ftjifma ftiano f y tinta , y de una inifma membra-
na , medida ^ altura , y compás: con que ferá prc-
cifo , que aora fe confieffc por dicho Monafterio,1 
que en aquel tiempo , no tcnian otros Privilegios 
Originales , que los que en él prefentaron ; pu«s es 
cierto , que fi los liuvieran tenido , no ferian tan 
dcfcuidados , que pudiendo valerfc de Inftrumen-
tos legales , públicos , y auténticos , prefentaffen 
otros fimplcs , y de ninguna legalidad, que es uno 
de los vicios, que los opufo el dicho Fifcal; y mas 
fundando en ellos el Monañerio todo fu derecho 
contra la Vil la : luego fi aora fe prefenta alguno de 

ellos. 



f 
ellos , ó todos ¡ en otra forma que la referida , ferá 
también forzofo confeflar 5 que fon míe va mente fa­
brica dos , y por configuicntc falíos. 

13 Supucílos 5 pues , cftos principios, veamos 
aora en la forma , que ie hallan los dos Inftrumcn-
tos , de que pretende valerfe el Monallcrio pa­
ra la preíente caufa : y fe tratará primero del I k -
mado Teílamcnto de el Señor Rey Don García, 
por íer el piimero , que fe prefenta. Exhibcie eftc 
folo , y de por si , cícrito en un Pergamino muy 
largo , y ancho , que al parecer eftá fabricado de 
quacro tiras , 6 piezas diftintas , que abrazan de 
alto 5 á baxo todo el Inftrumcnto , con tal arte , y 
primor , que es dificultoío conocer cfte vicio , fino 
fe regiftra con mucha atención , y cuidado , las qua-
les íobredichas tiras, cñán pegadas por el reberfo 
con tiras de papel , pala que aísi no fe les pierda 
fu unión. Mas la primera fe halla toda ella de alto 
á baxo defunida , con tal igualdad , que no feco-; 
noce haya fido por rotura ocafionada dchaverefta-
do doblado el Pergamino , Como fe quiere decir poĵ  
el referido Monafterio : y las demás , aunque en 
muchas partes fe ven defunidas , en otras fe hallan 
con algún enlace ; pero fi fe les quitara a todas ellas 
las tiras , con que por el reberfo eftán pegadas, con 
diftincion íc conocería fu defunion , y que cfta no 
procedía de haver eftado el Pergamino doblado: lo 
primero , porque todas quatro fon de fimetria tan 
igual , que no diferencian en nada: y lo fegundo^ 
porque efte Inftrumento lo conferva el Monafterio 
arrollado en una manilla de madera fm doble algu-: 
no. De todo lo qual evidentemente fe demueftra,5 
que el referido llamado Tcftamento , no eftá aora 
en la forma, que eftaba , quando fe preíentó en e l 
ya dicho pleyto de Santa Coloma ; pues entonces 
{ como queda fentado ) fe hallaba contenido en el 
citado Quaderno , con todos los demás Privilegios: 
y de efte principio Itgitímamcntc fe deduce , que 

C ca 



tn aquel tiempo el dicho Monafterio > no tenia ci­
te Inftiumcnto en la manera que aora lo prefenta; 
porque no es de creer, que íi lo huvieratenido, lo 
huvicíTe dexado de prefentar : lo primero , por la 
mucha folicitud , y cuidado , con que fiemprc lici-
ga : lo íegundo , porque fiendo cííc Inftrumento 
el mas principal de el referido Monafterio, pues co­
mo el mifmo confieffa , es el de fu Fundación ; y 
en él fe hallá puefta la referida llamada Donación 
de la Señora Reyná Doña Eftcfania, en la que fue-
na donada al dicho Monafterio el de Santa Colo­
nia i en la qual donación fundaba el derecho de 
Señorío , y Váífallaje el Abad cpntra dicha Villa: 
no podia ignorar , que lo teüiá , y fiendo afsij lo 
huviera prefentado en la forma i que aora lo pre­
fenta , y no como entonces lo preíentó ; cori que 
CS ferzofo t que fe confiefle havcríido fábticadó di­
cho Inftrumento defpucs de dada la Sentencia en 
dicha ca«fa de Santa Colóma ; fin que fea violen­
ta la razón. Pues advirtiendofe 9 que en vifta de las 
tan notorias , y legales tachas , vicios ^ y nuíida^ 
des t que el Fifcal del Rey haviá opuefto á todos 
los mencionadós Privilegios , ya no podían fervir 
en ningún Tribunal; fe han fupuefto , y fabricado 
ütros muchos ^ procurando cmmendar en ellos, lo 
que aquellos tan manífieftamente padecián , para dí-
fimülar afsi en alguna manera fu falfedad. Y dan-
dofe tan fólidos turidamentos para acreditar , que 
es dicho llamado Privilegio nuevamente fabricado; 
los mifeios claramente publican, que no lo otorgor 
dicho Señor Rey Don García , y que no puéde me-
nos de fer falfo* 

í 4 No es méndr prueba de la falfedad del re­
ferido llamado Teftamento , el hallatffe circunda­
do todo el de pinturas de diverfos colores : pues 
haviendo prefentado el referido Monafterio el año. 
de 1587. el ya citado Teftamento ante elReve-
rendifsimo Padre Guardian de San Fráncífco defta 

di-
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dicha Ciudad , en virtud de Letras Rcmiforiales de 
la Sagrada Rota á él cometidas, para efedo de coniw 
pulfar dicho inftrumeDto , y recibir información de 
Teftigos en fu abono : Juan de JScvilla , Teí l igo 
preícntado por él íobre dicho Monafterio para abo­
nar el iníliumento , declarando en la forma , que 
le hallaba. Dixo : Que no tenia fello pendiente, 
fino al pie de él una cofa pintada de colorado , y 
eíto declaró á la quarta pregunta, como confta de 
los Autos. Aora , pues, quando el Monafterio pre-
fentó eftc llamado Teftamcnto para la compulía re-
ferida , íolo tenia al pie una cofa pintada de colo­
rado : el que aora prefenta eftá todo el circunda­
do de diverfas pinturas de varios calores: luego ci­
te es diftinto de aquel , que entonces prefentódue-
go es nuevamente fabricado : y de cílo precií a men­
te íe fi^ue confeííarfc que es falfo. 

i 5 Hacefe mas evidente fu falfcdad , fi bien fe 
reflexiona, que en la parte que el R.cy conficffa que 
ponia en el referido ¡nftrumento fu figno, por eftas 
palabras : Bgo Gtrfia Kex cum StbefhániáVxore ^ atqm 
jílijs meis proprijs mtnihus confirmanjimus , ^ robarwi* 
mas , té hoc figuré fignum inietimus : Que hera una 
Cruz , que los Reyes en aquellos tiempos acoftum-. 
braban poner en los Privilegios i que concedían pa­
ra fu validación , y legalidad : en eñe no fe halla 
tal figno ,ni Cruz , eoníeírando el mifmo Rey que 
lo ponia : y por no hallarífc , no merécela mas le­
ve cftimacion , n¡ crédito : por que el figno , 6 
Cruz que en aquellos tiempos ponian los Reyes en 
los Privilegios , valia tanto , quanto aora fu Real 
firma: y fi efta faltaífe á algún inftrumcnto del Rey, 
y mas confeflando lo firmaba , fe tendria por inu* 
¡til , y de ninguna legalidad. 

i d Corrobarafe mas efta verdad : por que el 
Teftamcnto de que hablamos, en el pergamino en 
que eftá fabricado , no tiene fello Real pendiente: 
fiendo afsi,que el Señor Rey Don Garcia , autorú 

zaba 



laba fus PrivilegiosV poniéndoles fello pendiente 
de el Pergamino en que los otoigaba, como conf­
í a de el qüe concedió á la Santa Iglefia de Cala^ 
horra en la era de mil y ochenta y tres ; lo qual 
fe manifiefta del Teftimonio dado por Don Alvaro 
dé Sande , y Paramo , Notario , y Secretario de 
el Dean * y Cabildo de dicha Cathedral: y aísi 
bien confta i que el mifmo Privilegio fe halla con-» 
firmado por el Notario del referido Rey : y dque 
exhibe el Monaftcrio , no folo no tiene íello pen­
diente , fino que ni fe halla coLfitmado por Nota­
rio , ni Efcrivano alguno. Y faltándole eftus do$ 
tan neceííarias íolcmnidadcs , de que iffaba en fus 
Privilegios el mifmo Rey , no merece la mas leve 
cftimacion : pues de ello mifmo fe manifiefta no fer 
por el hecho , ni otorgado* 

17 Acreditafe mas lo hafta aquí espreífado ^ pór' 
hallarfe al pie del dicho llamado Teftameütó las in­
tituladas Donacicm j y Confirmación de los Señores 
Don Sancho , y Don Ramiro 5y de la Señora Rey-; 
na Doña Eftcfania : pues es cierto , que los Seño­
res Reyes j quando confirmaban algún Privilegio,1 
hacian fu confirmación , no en el mifmo Inftrumen-
to , en que fe hallaba eferito el que afsi confirma­
ban , fino en otro diftinto , haciendo enteras rela­
ciones en é l , d e l que difponian confirmar i ponien­
do también pendiente en el Pergamino, en que 
otorgaban fu confirmación , fu Real fello pendien^ 
te ; de lo qtíal neceífario fiendo fe darán bailantes 
cxcmplares. Con que hallandoíe las referidas Dona-
dones , y Confirmaciones otorgadas f no en la for-i 
ma que los Reyes vffaban , fino pueftas en el mif­
mo Pergamino , en que eftá otorgado el referido 
llamado Teftamento , de que no fe dará exemplar¿ 
fe hace evidente , que fon f u p u e í b s , faifas, y fal-
famentc fabricadas. 

18 Conoceráfc mas claramente la falfedad de 
todo el referido Inftrurnento , fi coa reflexión fe 

cond 
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coníidcra i que afsi el íbbrcdidio Teñamcnto lia-* 
mado Original del Señor Rey Don García , como 
las referidas Donación , y Confirmación éftan eí-
critas de una mifma Letra , y tinta : pues fiendo 
aísi 9 que defdc el tiempo que dicho Señor Rey 
íuena otorgó fu Teftamento , hafta que la llcyna 
Doña Efteíania fuena lo confirmó, fe paffaron vein­
te años : y hafta la confirmación, que fe dice del 
Señor Rey Don Sancho, también íe paííaron otros 
veinte , como á fu tiempo fe probará : es muy di-
ficultoío de componer, que el Efcritor fuefle uno 
mifmo , y que la tinta no tuvielTc diferencia algu0 
na en lo defcaydo del color. 

19 Re^iftremcs aora las datas de las referidas 
Donación , y Confirmación de la Señora Reyna 
Doña Eftefania 9 y el Señor Rey Don Sancho , que 
cftán , como queda dicho , al pie del referido lla­
mado Teftamento Original ; pues ellas miímas nos 
darán fobrado fundamento , para que fin duda fe 
conozca la falfcdad de todo el fobredicho Inftru* 
mentó ; hallanfe feñaladas con eftos Caradores:La 
primera 5 en la era de T L ^ f l I . y la fegunda, en la 
era de T L ^ I I I L que fe afsienta , fignifican en la era 
de mil y noventa y dos f y en la de mil y noven­
ta y quatro , pues dicen , que la X con aquellas 
virgulillas vale quarenta , aunque es muy eftrañatal 
interpretación , porque la X nunca á tenido mas va­
lor , que el de diez. Veanfc Ambrofio Calepino f y 
Moya en los lugares citados á la margen ( B ) 
quienes muy por menor tratan de los números an- ( ^ ) 
tiguos f no 'folo de fu valor , fino también de los Amhrof Cal: 
que han eftado en vfo , y no fe hallará que la X . W > . X e/, 
haya tenido el valor de las quarenta, ni que fe haya ^ r h o numero 
vfado por numero con las dichas virgulillas : folo Moya, lib.otf. 
bebemos efta noticia á Sandobal, y Yepes Hiftoria- per totttm de fu 
¿oves de la Orden Benedidina , y acaío por fusfi- ¿rifmetica. 
nes particulares ; lo cierto es , que femejantes nú­
meros folo fe ponen en los Inftrumentos , de cuya 
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verdad fe duda 5 para que no piidiendofe abtigua? 
el tiempo , €n que fueron fabiicados, no fe léíideí-
cubra fu falfedad ; pero efto no hacé mucho para 
nueftro intenta , y. afsi fobrefeo en cfta queft¡on ,y 
la dexo al acertado di¿tamen del prudente. 

20 Aora hemos de paífar á hacer patente v que 
las datas íbbredichas fon muy diíercntes de lasque 
tenían las que íc hallaban en el llamado Teftamcn-
to , de que el Monaftcrio íe ha valido para todas 
fui caufas antes del referido pleyto de Santa Colo­
ma , para probar 5 que el que aora preíenta el Mo« 
nafterio en nueftro litigior ha fido fabricado dcípue» 
que fe ganó dicha Carta Executoria á favor de la 
Vil la contra el Reverendifsinio Padre Abad ; y ferá 
!a primera prueba) manifeftar, que en el Teftamen-
to Original , de que íc hizo la compulfa cxpieíra-
da en el numero catorce * ante el flevcrendiísimo 
Fadre Guardian de San Francifco : las referidas Car­
tas fe hallan , la primera con ettos caraderes ^ en 
la era de TCXÍL que es en la era de mil ciento y 
doce , y la fegunda eferito en letra, en la era de 
mil ciento y catorce : lo fegundo , porque el Pa-

( C ) ^rc ( c ) ^«pes v quien compulsa el referido llama* 
Tep.tom ó.Cent &Q Tcáatnento Original en el Archivo del citado 
6 . / ¿ / . 4 6 4 . Monaftcrio , pone las fechas de las referidas Do­

nación , y Confirmaemn en la miíma forma , que 
l^s arriba mencionadas \ es á faber % la toa^ en la 
era de T C X I L y la otra en la era de ínil ciento 
y catorce : de lo quaí fe hace manifiefto 5 que ios 
referidos Compulfadom pufieron las fobredishas 
Batas en la mifma forma , quc eftaban en los llama­
dos Originales , por haver explicado las unas GOÜÍ 
los carafteres arriba dichos f y las otras por letra;. 
y hallandofc aora las del Teftamento, de que en 
la prcíentc caufa fe vale el Monafteriofcn la forma 
expreflfada en el numero diez y nueve , fe vé claro, 
que hay en ellas mucha divcríidad ; y que eftena: 
es el mifma $ que en aquel tteiDp.o preíentaron para, 
compulfar. Con-



a i Confirmafe mas todo lo referido , porque 
en dos trafumptos del referido llamado Teftamcn-
to exhibidos en cfta caufa por dicho Monaftcrio : el 
uno en una Carta Executoria ganada por el Fiícal 
del Rey , en el año de mil quinientos y ochenta 
y feis $ en el Real , y Supremo Confejo de laCa-^ 
mará de Caftilla , contra el Cabildo ^ y Capellanes 
Reales de ia Parroquia , y Capilla Real de Santa 
Cruz de cita Ciudad , y el otro en otra Carta Exe­
cutoria i expedida en el miímo Real , y Supremo 
Coníejo j el año de milfeifeientosy quarenta y fíete, 
á favor del referido Monaftcrio , y contra el miírno 
Cabildo , fe hallan las fechas delasfobredichas Do^ 
nación , y Coníirír.acicn : la de la primera , en la 
era de mil ciento y doce j y la de la fegunda , en 
la de mil ciento y catorce ^ como de los Autos fe 
comprueba. Y también confta de la mencionada Car* 
ta Executoria, librada á favor de dicha Vi ík de 
Santa Coloma , que la referida Donación f y Con­
firmación de la Señora Reyna Doña Eftefania , tenia 
íu fecha en la era de mil ciento y doce. Todo lo 
qual íe hace mas demoftrablc de la Compulfa,quc 
fe intitula de Thomá^ Gracian Dantifco , tan pon­
derada del Monafterio ; y por la que concertaron,' 
y corrigieroncltraíumptoprefcntado en Autos;pues 
aunque en ella la Data de la dicha Donación de 
la Señora Reyna Doña Eftefania , fe halla feñahu 
da en eftos caraderes , en la era de T L ^ I I . fe ha­
llará también , fi fe mira con atención , que en don­
de eftá Efcrita- la L . fe ha ráfpado el Pergamino, y, 
eftá fobre eícrita dicha letra ; de lo que fin violen^ 
cia. fe infiere, que en donde aora eftá la L . antes ha-
via C . y decia mil ciento y doce , y para quitar­
le a los números latinos el valor que tcnian , en don­
de cftaba la C . pufieron la L . y á la X . le hicieron 
las virgulillas , como hera tan fácil ; y afsi darle 
el valor de quarenta , y que la dicha Data fignifi-
caffe la era de mil y noventa y dos , quitándole veía­
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te años. Y efto fe conoce ícr evidente de la refe-
rida Confirmación de dicho Señor Rey Don Sancho* 
que fe halla en la miíma Compulía : pues aunque 
fu Data es de la era de mil y noventa y quatro,' 
la qual cftá fcñalada f no con caraá:eres ,ó mime-
ros latinos , fino por letra , fe \ h también , que en 
donde cftá eferita la dicción noventa , le halla raf* 
pado el Pergamino , y fobre eferita dicha dicción 
en la rafpadura con un ramillo antes , y otro def-
pues , la que cftá eferita en idioma latino en efta 
forma u* Nwtgrfsimd. De lo qual claramente fe 
conoce , que la dicha Data decia : Era Millefsima 
Centefsim* Decim* quurtá f y que fe rafpó la palabra, 
o dicciones Ctntcfsmá Decims ; y como el gueco, que 
quedó no fe podía llenar con las letras que tienda 
dicción Nonagefsimá , puficron aquellos dos raniillos,¡ 
para que no qucdaíTe algún blanco , y fe diísimu-
laffe efta cmmienda , y además de efto en efta Com-
pulfa fe halla la Cruz , 6 Signo del Rey , que no 
tiene el Original , con que íe havrá de confeflar,-
ó que dicha Compulfa no íc facó del Original, que 
aora prefenta el Monafterio , ó que es faifa por fal­
tar á la verdad en circunftancia tan notable. 

22 Y de todo lo hafta aqui expreflado fe fa* 
can quatro ilaciones verdaderas. L a primera, que 
el llamado Teftamcnto Original , de que pretende 
yalerfe el Monafterio para nueftro litigio , no es el 
if)ífmo que exhibió para la dicha compulía, que fe 
hizo ante el Guardian de San Francifco : pues el 
Pergamino en que eftaba eferito aquel, folo tenia 
al pie una cofa pintada de colorado f como queda 
referido : y eftc fe halla todo el circundado de pin­
turas de diverfos colores. L a fegunda que tam­
poco es el que prefentó en el referido Pleyto de 
Santa Coloma : pues aquel eftaba contenido en e l 
Quaderno de Pergamino con todos los demás Pri­
vilegios del referido Monafterio : y efte efta fabri­
cado en un Pergamino folo , y de por sí. L a ter­

cera^ 
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cera ; qué na íido fabricado defpucs de dicho Pley^ 
to : porqué las Datas de las Confirmaciones, que 
fe puíieron en efte^fon muy diverfas de las que ef-
taban en los de que fe balió el Monafterio antes 
del íobre dicho Pleyto : pues aquellas eran de la 
era de mil ciento y doce ^ y mil ciento y cator­
ce : y eftas fon de las eras de mil y noventa y dos, 
y mil y noventa y quatro : la quarta, quequando 
íe firiiulo el referido Teftamento, fe le mudaron 
las Datas, quitándole á cada una de ellas veinte 
años , por haveríe conocido que en el tiempo que 
fonaban otorgadas , no íe podian verificar , y que 
á poco cuidado fe les defeubriria fu falíedad, como 
adelante fe hará dcmonñracion , y de lo hafta 
aqui dicho con toda claridad fe convence fer el 
dicho inftrumento falfo , y falíamente fabrica­
do. 

2^ No ncccfsitabamos mas prueba para califi­
car la falfedad de el dicho Teftamento , pues efta 
fola es fuficiente para hacerla creer 2 mas efpecule» 
mos con atención efte inftrumento : que de el fe 
expecificarán otras muchas , que la hagan mas pa­
tente : y empezando por el contexto de el referí, 
do Teftamento de el Señor Rey Don García , fe re­
conoce i que no es conforme , ni á los que dio' 
el mifmo Rey , ni á los demás Señores Reyes de 
aquellos tiempos : pues elle da principio con una 
Prefaccion, ó Exordio muy dilatado , Recopilando 
el Viejo , y Nuevo Teftamento defdc la Creación 
del Mundo , hafta la Muerte de nueftro Rcdemp-; 
tor Jesv-Chrifto ; que fi bien en ello fe reflexio­
na , mas parece que el Señor Rey Don García 
;Vivi6 entregado á los dulces fofiegos de Minerba,quc 
:a los fangrientos eftrcpitos de Marte , y no les podrá 
fervir de efugio alegar, que femcjantesExordios^ 
heran unas formulas , que ponían los Efcrivanos de 
los Señores Reyes ; porque en el , no fe halla qud 
Efcrivano , ni Notario alguno lo_ legalice , nicon^ 
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firme , como más fe ponderará. Teniendo , pues, ef-
te Privilegio , cí Tcftamento tan grande diftincion 
en el modo , b formula que eftán los Privilegios, 
que concedian los Señores Reyes de aquel figlo, 
y en efpecial de el de Donación que el mifmo Se-
ñor Rey Don García concedió á la Santa ígleíiaCa-
thedral de Calahorra, en el ano paffado á t mil y 
quarenta y cinco , que también eftá prefentado por 
el Cabildo en la preíente caufa ; es fobrado fun­
damento para creerfe ,que efte no fue otorgado por 
dicho Señor R e y / 

14 Acreditafe mas todo lo hafta aqui alegado 
por una de las poíTefsiones , que en el dicho T e t 
tamento fe hace Relación fe dona al dicho Monaí-
terio : que dice afsi : CaftelU VetuU Tranfpatemm 
cmn Omnibus ^ c . Lo primero , por que el SenorRey 
Don García na Donaría lo que no erafuyo : pues 
bien fe fabe que Caftilla era de el Señor Rey D. 
Fernando , y efte no le permitiría , y mas hallan--
fe prefente' al otorgamiento de efta llamada Dona­
ción , 6 Teftamento v como deípues fe verá. Lo 
fegundo , por que no fe hallará que en aquel tiem­
po , Caftilla fe intitulaífe con el fobienombre de 
Vieja ^ pues no era neccífario por no haver de quien 
diftínguirla. Lo que claramente fe prueba con lo que 
dice Perreras, haciendo relación de la expulfion ? que-
hizo el Señor Rey Don Fernando de los Mahome­
tanos , que fe havían apoderado de fus dominios 

{t>.) en Caftilla. Dice ^ pues, efte Hiftoriador ( D ) he-
i e r . f d n . i . f o L cho los Mahometanos de l a que aora llamamos 
7 1 . Caftilla la Vieja : luego en el tiempo de efte Rey,! 

no fe llamaba Caftilla la Vieja , fino folamente Caf­
tilla ; pues fi entonees huviera tenido el lobrenom-
bre de Vieja , no dixera Ferreras lo que aora lla­
mamos Caftilla la Vieja ; fino dixera abfolutámen-
te , hecha los Mahometanos de Caftilla la Vieja.' 
Evidenciafe claramente de efto , que eñe Tefta-
m^nto ha íido febricado ^ no en ú tiempo delSe-

nor 



nor Rey Don García j fino mucho defpueSí quandd 
CaftilJa ya fe intitulaba con el fobrenombi e deVieja, 
y empezaria á Uamarfc afsi defpues que el Señor 
Rey Don Aloníb Conquifto ¡a queiaora íe llama Caf-
tiíla la Nueva , y la incorporó con la Coronado 
Caftilla , y León : y no fiendo por lo que queda 
dicho efte llamado Tcftamento hecho en el tiem­
po de dicho Señor Rey Don Garda : menos pue­
de fer otorgado por dicho Rey, con que íerá pre-
eiíamente fupuefto , y civilmente falfo. 

25 No es razón menos fuerte para calificar nuef-
tro intento, liallarfé confirmado el referido Teíla-
mento por los Señores Reyes de Cáftillá , y Ara­
gón Don Fernando , y Don Ramiro, Hermanos del 
Señor Réy Don Garciá : pues parece cofa impof-
fible fe hallaífen prefentes ^ quándo fe otorgo , fi 
con reflexión fe confideran las continuas Difcordias, 
y Guerras , que entre los tres Hermanos huvo defr 
pues de la divifion * que el Señor Don Sancho hi­
zo de fus Dominios en fus quatro Hijos , como fe 
dixo en el numero oótavo , pretendiendo cada uno, 
que pertenecia afsi mucho de lo que los otros pof-
íeian: y afsi fi fe probare fer faifa cfta Confirmacióní 
ferá forzofo decit lo mifmo de todo el referido 
[Teftamentd. 1 1 r 

16 Para declaración de cfta verdad tan obícu-
ra por fu antigüedad , y que en ello fe proceda 
con toda claridad i y diftincion , fe hablará pri­
mero de las Difcordias , y cnemiftades, que entre 
si tuvieron Don Fernando , y Don Garcia ; y det 
pues de las que huvo entre efte, y fu Hermano el 
Rey Don Ramiro ; y para cfta es neceífario tam­
bién prefuponef a.nte todas cofas los principios fi-
guientes. Lo primero , que el SenorRey Don Gar^ 
cia , defpues de la Guerra en que ayudo a íu Her­
mano el Rey Don Fernando con fus Armas, con­
tra Don Bermudo Rey de Lcon , y defpues^ que 
vencido , y muerto efte , fe apodero dicho Señor 
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Rey Don Fermndó de fus Dominiós ^ y los ágrei. 
( í ) go al lleyno de Caftilla , envidioío de que eftc di-

D. Juan Brizi btaffc tanto fus Eftados^ fe enemiftó con e l , tan* 
MartincT^Uh^ to ( E ) que viniendo á vifitarlo á Najera lo intcn* 
cap,! ¿ . /0 ,426 tb prender ^ mas llegando á fu noticia efta alebo*-

fia , fe reftituyb con toda aceleración á fu Rey* 
( F ) no. 

G^rc. tom* 2. 27 Lo fegundo hefnos de fuponct, que el Rey, 
cap, ¿ .fol. j . Don García , intento prender á íu Hermano Don 

Fernando , b en el año de mil y quarenta y cin* 
( ®) co , como quiere Gaiibay : ( F ) ó en el año de 

Car, Itb, 4, fol. mjj y quarenta y ocho 9 como dice Don Martin 
2 4 8 . C a r r i l l o : ( G ) ó en el año de mil y cinquenta^ 

, . uno , como aísienta ( H ) Ferreras. 
~ ' 28 Lo tercero , fe ha de fuponer. que havien-
r 1 / do enfermado el Rey Don Fernando en Burgos, el 

/0 ,|i5>.;>#w,3. García pafsb á vifitarlo , 6 para deíva-* 
necer la fofpecha 9 que contra él fu Hermano ha-

Ferr.pan.j,foL v^a concebido ; b para convencerle , de que nunca 
84 . ano 1 0 5 4 . ^av^a jntcntado executar contra él tal traición ; pe-

tl¡yt ro no fatisfecho Don Fernando de cfte cortejo, lo, 
i i i ,cap.5.foL8 mandó prender ^ y lo pufo en prifion en el Cafti-
ano io f^ , de Rea 5 en donde eftubo^hafta que haviendo 
D, Juan B r i \ Sobornado los Guardas pudo huir de la dicha pri* 
Martina lth, i . fion» con 1° que quedó tan irritado contra fu Her-

5 / ^ . 4 2 5 . ^^^0 9 q̂ ie juntando un grueffo Exercito , y con*; 
año io5¿\,Car. fcclerandófe con Francefcs , y Mahometanos, qui-; 
/ / ¿ .4 . /0 / . 2 4 7 . 1° vengar fu prifion : para cuyo efedo bufeando a 
año lo^OtTep. û Flermano en fu miímo Reyno , fucedió aquella 
tom.6,Cent, 6. tan nombrada Batalla de Atapuerca , en que el 
cAp.ó.fol. 11%, Señor Rey Don Gárcia fué vencido , y nuierto.1 
¿ño i o ¿ l * M a ' ^on varjas Jas opiniones fobre la aberiguacion de 
rian*tom,i,lib ^ año en que acaeci6 , lo que en elle numero fe 
l5>,r.4./í>/.25>8. refíere ; pero la mas comunes ^ que fué en el año 
^ 0 1 0 5 3 . ^ » ^€ ^ Y cinquenta y quatro. ( I ) Veamos los Hif-
'd.HífJe losKey torkdorcs, que fe citan á la margen. 

Caftnia/. j 6 l 2^ Ultimamente fe ha de fuponer, que los Se-
táo 105 i r ñores Rcy«s P o n Fernando Don Ramiro , fe ha-



liaron prcfcntes á la otorgacíon de el dkhó llama-
do Teftamcnto de el Señor Rey Don García . pues 
cfto miftno declaran laj palabras del, que dicen afsi: 
Tefiibufque confirman dumtrddid i mus, Terdinandus Rex 
fonfirmdt, Kanimírus Rex confirmé. En cuyas palabras 
claramente fe ¡nfinüa , que dicho Señor Rey Don 
García entregó eñe llamado Teftamento á los Tef* 
tigos , epe fe hallaban prefenters, para que lo con-
firmaíTen ; y fiendo fus primeros confirmadores los 
dichos Señores Reyes Don Fernando, y Don Ramí-
ro , como en íu contexto fe exprefla , hera preci-
fo que eftuvieffen prefentes : pues no fiendo afsi, 
mal íe les podia entregar el referido Inftrurnen* 
to. 

30 Cafo impofsible es , atendiendo con refle­
xión á lo que queda áflentado en los números an­
tecedentes ; que los dos dichos Señores Reyes con». 
firmaíTen el referido llamado Teftamento ; porque 
como eftá cxpreffado, el Señor Rey Don Gareia, in­
tento prender á fu Hermano Don Fernando, antes 
del año de mil y cinquenta y dos , en que fuena 
fe otorgo el dicho Teftamento , como fe ha pro­
bado ; y efte pufo en prifion al Señor Rey Don 
García ^ en el año de mil y cinquenta y quatro, 
como también queda demonftrado, y con tales cir-» 
cunftancias fe hace increíble la concurrencia de los 
dos Hermanos en un míímo lugar ; porque , o fe 
quiere decir , que el dicho Inftrumento fe otorgó 
en los Dominios de Don Garc í a ,ó en los de Don 
Fernando? Si en los de Don García: es manificfto; 
que fu Hermano no vendría á ellos , refpedo de 
tener ya á Don García por fu enemigo declarado^ 
por haverlo antecedentemente intentado prender, y 
no podia menos deconocer, que fi entraba en ellos^ 
arreftaba fu Real Pcrfona , y fe exponía volunta-
riamente á una manifiefta prifion : luego es conf. 
tantc f que recelofo de lo que fu Hermano quifo 
executar contra el 9 no bolvió mas a fu Rcynoen 
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t i tiempo que cfte vivlh , y que no fe hallo a la 
confirmación del refeA îdo Teftamento , pues fi fe 
huviera hallado , fe hace patente » que ó lo hii^ 
viera buelto á prender , ó a lo menos huviera pro« 
curado déívanccer la iofpecha , que Don Fernando 
contra él havia concebido ; y con efto huvieran cef-
fado fus diícordias , y vivido en adelante con amif-
tad ; nada de efto fucedió ; antes bien confia que 
la enemiftad períeveio, halla que Don Fernando 
pufo en prifion á Don G a r d a , y defpues haftaque 
efte murió en Atapueica en la Batalla antes refe­
rida , que defendió contra el dicho Don Fernando: 
luego es indubitable, que efte, ni confirmó el re-
ferido Teftamento, ni pudo hallarfe prefente á fu 
otorgacion. 

31 Si fe intenta decir, que fe otorgó en los 
Dominios del Rey Don Fernando , fe hace tam­
bién increhible que Don Garcia paffafire á ellos pa­
ra otorgarlo : porque fi fuera aísi , es induvita-
blc que Don Fernando lo huviera puefto en priíl 
fion en aquel tiempo « como lo executó en el año 
de mil y cinquenta y quatro : refpeáio de que la 
mifma caufa havia para ello , quando le prendió, 
que havia en el ano de mil y cinquenta y dos, en 
que fe quiere decir fe hizo dicho Teftamento. Por 
cuyos fundamentos con claridad fe prueba que el 
dicho Rey Don Fernando no afsiftió á la fobre-
dicha confirmación. 

3 x Tampoco el Señor Rey Don Ramiro pu­
do confirmar el ya dicho Teftamento ; pues no fe 
hallará en las Hiftorias que efte , y el Rey Don 
Garcia vivieffcn con amiftad , defpues que tornan 
ron la poffcfsion de fus Rcynos ;antes bien en ellas 
confia lo contrarío , como aqui fe dirá. María-

( K ) 
na ( K ) afient«,quc Don Ramiro tubo Guerra con-

rMdrJtb.9.€áp, tra j)on Carcia defpues de la muerte de fu Padre 
4,/*'# 228. £)on Sancho , y que entró con íus Tropas por las 

TTicrras de Nabarra , y pufo litio i Tafalla. Y en 
el 



11 
el capítulo fegundo del mifmo Libro, refiere por los 
años de mil y quarenta , que haviendo Don Rami­
ro heredado los Eftados de Sobarbe,y Rivagorza, 
hizo Guerra á los Navarros. Don Martin Carrillo 
dice, ( L ) que Don Ramiro tubo continua Guerra 
con íu Hermano Don Garcia, todo el tiempo que ( 1.) 
vivieron ; Don JuanBriz Martinez en fuHilloria de Can, lib. q,foL 
San Juan de la Peña ( M ) aíegura,que Don Gar- 2 4 5 . 
cía no íe balio de íu Hermano Don Ramiro para 
la Guerra , que tubo contra Don Fernando : por- ( M ) 
que les dos íiempre andaban defabenidos k brela Mdrtine^l ih^ 
preteiifion del Reyno de Pamplona , y en el capi- caj?.}}.fiL^zéi 
tulo fig-uientc afirma, que Don Ramiro fiempre in-
fillió en iotitulatíe Rey de Pamplona. 

33 Confirmaíe mas lo referido, pues dice Ma-
riana, ( N ) que el Rey Don Ramiro fe apoderó Mar.Ub. 9. cap: 
de Aragón a fuerza deArmas, dcfpues de la muer- 4 . / i / . zp8 . 
te de Don Garcia, con animo de hacerfe Señor de 
Navarra. Manifieftafe de las expreffadas Doár ina i 
la grave opoficion , y ninguna amiftad , que tuvie­
ron eftos dos Hermanos , y que fiempre vivieron 
en continuada Guerra. Pues quando pudo Don R a ­
miro confirmar dicho Teftamento? Como fe podrá 
componer que fe hallaífe prefente , y en compa­
ñía de Don Garcia , quando fuena fe otorgó ? Por; 
que fi nunca eftuvieron amigos , ni fe vieron Jun­
tos , mal fe podrá perfuadir fe unieífen para efta 
confimacion. 

3 4 Calificafe con evidencia con lo que hafta aquí 
fe ha alegado , que ni el Rey Don Fernando , ni 
Don Ramiro confirmaron el Teftamento , que en 
contrario fe llama del Señor Rey Don Garcia ; y 
de ello también fe hace cierto , que efte no le 
o torgó ; pues es ageno de toda razón prefumir,1 
que fi lo huviera otorgado , pufieffe por confirma»; 
dores , y Teftigos á los que no eran; mayormen­
te no fiendo neceffario para fu validación, pues fin 
que cftos dos Señores Reyes fe nombraífen en el ; 
^ ten-i 



tendría la autoridad! que fe requiere para fer le^ 
gal ; y también por no fer creíble cotifiimeíTc po­
ner tal claufula en lu Teftamento , pues conocía, 
que poniéndola , faltaba la verdad, lo que no fe 
puede decir ; y probandofe contanta evidencia ^ que 
los Señores Reyes Don Fernando , y Don Ramiro, 
no confirmaron el fobredicho Teftamento , ni pu­
dieron hallarfe preíentes quando fuena fe o torgó, 
fe hace patente f que Don García no lo hizo por 
las razones alegadas 9 y por configuiente , que es 
falfo. 

35 Y no fon menos de notar las palabras con 
que fe da fin á los llamados confirmadores del di­
cho Teftamento f que dicen afsi : Dcinde obtimatcs 
mei Kegni , feu Frátris mei FerdinandiConfirmantes Uh~ 
darveruiít. Lo primero, porque fi el Rey Don Fer­
nando , como queda probado , no fe halló á la 
confirmación de él ; como fe perfuadirá que fe ha* 
llaffen los Grandes defuReyno? Lo fegundo , por. 
que bien fabido es , que todos los que confirma­
ban los Privilegios de nueftros Señores Reyes, po­
nían en ellos íus nombres , y en efte, no folo no 
fe pufieron los de los Grandes del Reyno de Don 
Fernando ; mas tampoco los de los del Rey Don 
García , por cuya eircunftancia tan notable no me­
rece la mas leve fee. 

36 Mas calificada quedará la falfedad del di­
cho Teftamento , expreífando los vicios, y nulida-; 
des , que en sí contiene la llamada Donación , o 
Confirmación , que fe intitula de la Reyna Doña 
Eftefania ; la qual es tan patente , que no admite 
la menor tergiverfacionr Lo primero , porque fegun 
de fu infpeccion confta , toda ella es una fimplc 
Efcriptura , fin alguna folemnidad de las que en 
aquellos tiempos fe acoftumbraban poner en feme-
fantes Inftrumentos ; pues ni en ella fe halla Sig-^ 
no , ni firma de la Reyna , que fe dice la otorgó. 
¿Tampoco tiene Gqnfirmadore? que la teftifiqueivy 
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írsenos Efcrivano que la legalice. Lo fcgundo^ por^ 
que como queda probado en los números 20. y 21, 
la Data deíta Confirmación es en la era de mil cien­
to y doce , que correfponde á los años de nueítro 
Redemptor , de mi! y fetcnta y quatro; eftaRey-
na murió el ano de mil y cinquenta y ocho, co­
mo refiere Perreras, ( O ) y cita para mas compro­
bación los Annales Compcñclancs ; luego no pudo ( 0 ) 
hacer dicha llamada confirmación : pues mal le pue- fer .part . j /ol j 
de componer la otorgaffe defpues de muerta; íolo 
refta , que fe quiera decir , que rcíucitó para ello, 
mas como efto no fe puede alegar, ferá precifo fe 
confieííe , que es faifa, 

3 7 Haccíe mas íegura efta verdad con lo que 
afsienta Fray Antonio de Yepes , Coronilla Bene-
íliótino : dice pues, eíle Hiftoriador, ( P ) que la ( p ^ 
Reyna Doña Eitefania vivió en fanta Viudez , diez Tepttom.6£enp, 
y fíete , ó diez y ocho años: aoraajuftemosnuef- 6,foL i%9. 
tra cuenta , para que fe vea que cfte Autor favo-
rece claramente á nueftra intención. Es opinión co-
mün de los Hiftoriadorcs , como fe ha probado en 
el numero 2 8 . que el Señor Rey Don Garda mu­
rió en el año de mil y cinquenta y quatro: Vean-
fe los Hiftoriadorcs alli citados : Yepes dice, que 
efta Reyna vivió en fanta Viudez diez y fíete , ó 
<liez y ocho años añadidos los diez y ocho, que 
es lo mas á que Yepes fe eftiende , á los mil y cin­
quenta y quatro , en que confta murió el Señor Reyj 
Don García , fuman mil y fetenta y dos; con que 
claramente fe ve , que en el año de mil y feten­
ta y quatro , en que fonaba fe otorgó la referida 
Donación , ó Confirmación , como queda proba* 
do , ya havia muerto la Reyna Doña Eñcfania: 
luego es cierto , que no la pudo otorgar , y fino 
l a otorgó , no puede menos de fer faifa. 

38 Tan notoria es la falfedad , que contiene 
en si, la llamada confirmación de los Señores Re-
jes Don Sancho, y Don Ramiro, Hijos de DonGar* 
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ci^ j lá que también cñá a la continuación del re 
ferido Teftamento. Y para probarla es neceífário 
íe teiigá piefentc , que (como queda derrlónftrado 
en los números 20» y 11 ) la fecha de efta confir­
mación 1 íbnaba de la éta de mil ciénto y catorce, 
lo qual fe hace patente de la claufula figuiente^que 
decia afsi, y de lá que fe hace ñiánifieftaíu fálíedad. 
E r a Milltfsima Ccritefsima Décima quarta : Terdiñando^ 

Kanimiro Kegibus ptffafcriptis Regnantihus fnis lócisi 
pues en ella fe afiénta f que rcynaban los íobre-
dichos Reyes Don Fernando , y Don Ramiro en 
el tiempo , que fe hizo ella confirmación* 

3 P Hemos de affentar aorá i como indubitáblei 
para hacer patente fu tdiedad ^ que Don Fernan­
do , y Don Ramiro quienes en ella fe dice ^ rey-
naban , quaiido fe otorgó , fon los Herimáoos del 
Señor Rey Dá García; pues d í a mífma lo dá á enten­
der con todá claridad én la palabra ifufrafcripiisi que 
quiere decir arriba eferitos : y eftos , y no otros 
Reyes de eftos nombres fe hallan nombrados en el 
expreílado Teftamento ^ como de él conftá :aora 
arguyo aísi: efta confirmación fuéna fe otorgó,cdffio 
fe ha probado , en la era de mil ciento y cator­
ce , que correfponde á los anos de Chrifto ^ de mil 
y fetenta y feis , y en ella fe dice ^ que ¿n aquel 
tiempo reynaban Don Fernando , y Don Ramí^ 
ro : eftos havíán ya muerto algunos anos antes, 
Como fe hará demonftracion : luego ño la otorga-
ton dichos Señores Reyes. La confecuencia es evi­
dente ; porque eftos no podíari ignorar que Don 
Sancho , y Dtín Ramiro , havian ya muerto. Lo 
primero , porque heran fus Tios ; y lo fegundo^ 
porque no tivian en tierras tan remotas , que no 
pu'dieffe llegar á fu noticia : antes bien confinaban 
los Dominios de todos ellos i y también, porque la 
Hótizia de la muerte de una Pcrfdná Real , fiem-
prc fe efíiende aun á tierras mas dilatadas , y ifías 
paflandofe mucho tiempo. Pues como fe podráper-
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füadir que Don Sancho ^ y Don Ratniro hayan he­
cho efta confirmación ^ hallandofe en día la refe­
rida claufula ? Y es contra toda razOn imaginar, 
que fi la huvieran hecho , huvieflen en ella puef- ( ) 
to tales palabras ; pues poniéndolas ^ no podian Per¿ pdtti] ifoh 
menos de conocer qüé faltaban á la verdad , lo p8. 
qual no fe puede decir por íer efta tan venerada de (R.) 
los Reyes-, con que es cierto, que ellos no la otor- Tom. i J i b . p. 
garon* capj.foLsoq* 

4 0 Veamos áora , en que tiempo murieron Don ( s ) 
Fernando , y Don Ramiro , para qué no quédela MartMb^-caf. 
menor foípecha i y duda ^ y fe acredite ciertamen- S j . f o j . ^ s j . 
te la faltedad de la dicha Confirmación* Perreras ( r ) 
( Q ^ ) dice , que murió el Rey de Aragón1 Don Ra- Tllefc.lib.') .fol. 
miro , Hermano del Rey Don García , el año de 2 7 4 . ^ ^ . 1. 
mil y fe i en ta y tres. Maríaná ( R ) afsienta ^ que ( V ) 
murió en él año de de mil y íelenta y fíete. Don Car. lib. 4. fol. 
Juan Briz Mattínez ( S ) afirma, que mütió en el 2 5 1 . 
año de mil y fefenta y tres. Yllefcas ( T ) es de ( x ) 
parecer , que murió en el año de mil y cinquei> í e r . f a r t ^ . f o l . 
ta y tres. Don Martin Carrillo, ( V ) dice , que lod, 
murió en el año de mil y fefenta y tres. Y añade^ ( r ) 
que en fu retrato en la Sala de los Reyes, fepo- Gar.tom^i. lih, 
ne el año de íu muerte en urt Rotulo , que dice i i . caf . io . fo l . 
afsí: OccUltm aBanjoidu* M d ¡ etatis fu<c Anno fext- 20' 
gefsimo : Natalis Dominí Millejsimo fexdgefslmó tsrtioi ( z ) 
y cita también otros muchos Hiftoriadofcs. MartMb.i.cap: 

4 1 E l Señor Rey Don Fcrnandío j murió fegurí 1 7 / ^ 4 3 7 . 
refiere Perreras, ( X ) el año de mil y fefenta y ( ¿ ) 
fíete. Garibay ( Y ) afirma ^ que murió en el año fllef.tom.t.Hb. 
de mil y íefentay fíete. Don Juan Briz Máninez, ¿ . cApMt. f th 
( Z ) aífegura , que murió al principio del año de 2 5 3 . 
mil y fecenta y tres. Ylleícas ( A ) es de fentir, ( S ) 
que murió en el año de mil y cinquenta y fíete. Sand.fúli?; 
Sandoval ( B ) en laHiftoriadc los Reyes de Caf- (¿T) 
tilla refiere, que murió en el ano de mil y fefen- ^ ¡ ¡ b ^ f É . 
ta y cinco. Don Martín Carrillo conformandofe con 2 ^ 
el difamen del Obifpo Don Pdayo , ( C ) eferibe, 
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que murió el ano de mil y fefenta y cinco í y pone á 
la letra fus palabras, que fon las íiguientes : Vixit 
in face 5 Üegnaruit amiis ?2obem 5 t¿ Viginti i mortuus^ 

fepultus eft in Legionenfe asríe 9 unacum Vxorejua 
Sanfiia Regina era Millefsima Centefsima tertiaé 

4 2 Ninguno de los Hiiioriadores arriba cita­
dos, dicen, que vivieflen Don Fernando , y Don R a ­
miro en el ano de mil y fetcnta y feis , en que fe 
íupone otorgaron Don Sancho , y Don Ramiro ef-
ta confirmación , antes todos ellos afleguran lo con­
trario. Pues como fe podrá creer , que eftos la 
hicieffen , y pufieffen en ella la referida claufula^ 
íignificando que los dichos Reyes vivian en aquel 
tiempo, fiendo afsi, que como queda probado en 
el numero 3 no podían ignorar fu muerte por 
las razones , que alli fe expreffan. Y también por 
que en efte año reynaba yá en Caftilla Don Alon-
fo, Hijo del Rey Don Fernando ; haviendoReyna^ 
do antes por muerte de eñe el Rey Don Sanchó^ 
afsimifmo fn Hijo porefpaciode cinco años : y con 
tanta circunílancia fe hace ageno de toda verdad, 
que los dichos Don Sancho, y Don Ramiro, aquienes 
le atribuye efta confirmación , ignoraífen, que los 
teteridos Don Fernando , y fu Hermano Don Ra ­
miro, havian yá muerto, al tiempo que fuena íe 
o torgó . Luego fe hace indubitable 110 la otorga­
ron : pues íi fuera cierta fu confirmación , no íe 
huvicran puefto en ella las palabras contenidas en 
la referida claufula. 

43 Aunque no fe defeubrieran al referido Tef-
tamento mas \icios , y nulidades , que los que tan 
claro fe prueba padecen las referidas confirmacio­
nes , que fe dicen de la Reyna Doña Eftefania, y 
de los Reyes Don Sancho , y Don Ramiro , fien* 
¿ o afsi , que fe le defeubren tantos: heran fobra-
dos para canonizarlo por fupuefto , falío , y de-
ninguna cllimacion : pues fiendó eftos tan mani-
fieítos á la luz de la razón , que de ningún modo 

fe 
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le pueden Ocultar ; fe debe prefumir de todo el ci» 
tado ÍDÍlrumento ; porque como dice el derecho: 
Mcndacium in uno dicens in ómnibus frafumitur Dixijfe.Y 
probandofe tan fin duda, que las Confirmaciones ion 
faifas , es legitima preíumpcion, que todo el dicho 
Teftamento lo es. 

44 Aora fe reconoce bien el motivo, que intcn-
tcrVino para mudar las fechas de las dichas Confirma­
ciones, que eftaban eícritas en las eras de mil cien* 
to y doce , y enla dé mil ciento y catorce en el ínf-
trumento llamado Teftamento del Rey DonGarcia, 
de que el Monafterio íe valió antes del referido Pley-
to de Santa Coloma, y la caufa de haverlaspuefto cti 
jas eras de mil y noventa y dos , y mil y noventa yi 
qtiatró , como quéda probado en los números 20. y 
a i . y es que haviendofe reconocido , que teniendo 
las referidas fechas , á poco cuidado íe les defeu-
bria fu falíedad ; porque en aquel tiempo yahavia 
muerto la Reyna Doña Eftefania, aquien fe le atri­
buye la primera , como queda demonñrado , y en 
la mifma forma fe reconecia la falfedad de la fe-
gurda, por rclacionarfc en el la , que en la era mil de 
ciento y catorce , en que fonaba fe otorgó ,vivian 
los Señores Reyes Don Fernando , y Don Ramiro; 
quienes, como íe havifto, havian muerto ya muchos 
años antes ; para ocultar efta falfedad fe pufieron 
en las dichas eras de mil y noventa y dos , y mil 
y noventa y quatro, quitándole á cada una veinte 
años , y ajuftandolas al tiempo , en que vivían los 
dichos Rcyna Doña Eftefania , y Reyes Don Fer­
nando , y Don Ramiro ; y no podrá fervir de efu­
gio decirfe , pudo confiftir en la poca inteligencia 
del Compulfadcr , por no haver fabido darle á ca-* 
da numero Latino el valor que le correfpondia; pues 
fe ve , que en la Compulía, que fe hizo por el Guar¿ 
dian de San Francifco, del Teftamento queprefen-; 
tó el Monafterio para efte efedo : y la que hizo 
¡Yepes j la fecha de la Confirmación de la Reyna 

H Doñ^ 



Dona Eftefania * fe halk explicada con cños caraca 
teres: era T C X I L fin que los CGmpulfádores inter-
pretaffen el valor de ellos : los cjuc n i n g ü D O puede 
dudar ^ qué figñifican la era de mil ciento y doce, 
y que los que compulfaron el Inftrumento llamado 
Original ^ pufieron los miímos caraótei es que aquel 
tenia ; y fiendo la llamada Corifirmacicn de los Re ­
yes Don Sancho , y Don Ramiro ̂  pofterior áeíía, 
es precifo , que fu fecha también lo fea ; con que 
no puede íer en la era de mil y noventa y quatro^ 
como en contrario fe intenta. 

45 Y para qüe no parezca al Monafterio , qu€ 
ya todo lo tiene hecho íolo con la aprobación , que 
hizo del referido llamado Teftamcnto Original del 
Señor Rey Don Garcia , Don f^iguél Herrero de 
Ezpeleta , Perito nombrado por el Señor Auditor 
de la Nunciatura de eflosReynos, á pedimento de el 
dicho Monafterio ^ para eí reconocimiento , y cote-
jo de e l , con la llamada Compuífa de Thomás Gra-
cían Dantifcoícs precifo expreflar los motivos ^ que 
le obligaron á poner fu Ceníura , y Aprobación tana 
favor del dicho Monafterio,para que fe reconozca (ha­
blando con la debida modeftia,y fin animo de ofender; 
fino folo por convenir á sí para la defenfa del Cabildo) 
ó la poca inteligencia del dicho Don Miguel en feme-
jantes Iníírumentos, ó fu demaíiadá paísíon con que 
inclina á favorecer al Monafterio en fu diótamen* 

45 Dice , pues , que tiene por cierto , que el T e f 
tamento del Rey Don Garcia 5 fue hecho en el tiempo 
de dicho Rey,y por el m¡fmoD.Garcia;porqué las per-
fonas^que en el fenombran,vivian en aquellos tiempos 
y porque la Letra, corí qué fe halla efcíito,es la mifma, 
que en dicho tiempo fe vífaba; y que quanías abrigua-
donesá querido hacer ^ todas han refultado en abono 
de dicho Inftrumento. 

47 No es neccffaria; mucha reflexión para calificar^ 
que los fundamentos, que movieron á dicho Don Mi­
gue l , á que dcclaraíTe, que d ^ es fiel, 
A y. 
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y otorgado por el referido Don García , fon lebes, fri­
volos 5 y de ninguna autoridad ; como aqüife exprcífa^ 
tY empezando por el primero^ dice aísi. Torque las fer~ 
fonas , que en el je nombran ^ nji^ian en aquellos tiem-
fas* Efte bienfé reconoceno íer fuficientc para canoni­
zar la legalidad i y certeza de e l , pues ninguno fe pone 
a finjir fin apariencia^ y a el que fabrico efte Inftrumen-
to , le fue muy íacil abrigüarj ó por las Hiftorias, ó por 
otros Iníh uínentos, las perlonas, que en ellos vivian^y 
ponerlas por Confirmadores del referido ínftrumcnto: 
con que efte tündaínento , por fer tan leve , no puede 
acreditar la certeza , y legalidad de efte Inftrumento. 

48 Menor autotidad contiene el fegundo fun­
damento del referido Don Miguel i conque quiere 
hacer firme dicho Inftrumento ; el qual dice afsi. 
T fo? qui U Létrd > cén que efia ejcrlto es la mif-
md , qke fe nsjjaha en aquellos titmpos* Pues fabi-
do es , que fumpre ha havido en el Mundo hom« 
bres de mucha deftrezá , y aviúdad para fimular, 
y imitar todo genero de Letras. Con que quando 
fefimuló , pudo imitarfe la Letra de aquellos tiem­
pos para ocultar fu falfedad. Además deque elSe-
ñor Rey Don García, no concedía fus Privilegios, c b 
crítes en Letra Gótica , como lo eftá el de el Mo« 
nafterío , fino en común , y uífual ; como fe ma-
nifícfta del que concedió á la Iglefia Cathedral de 
Calahorra , en la era de mil y ochenta y tres, qual 
confia del Teftimonio citado en el numero i^.con 
lo que fe prueba , que el fegundo fundamento, np 
es bailante para la dicha legalidad del Inftrumento 
mencionado. 

45> Y no fe defeubre razón alguna para que el 
tercer fundamento del dicho Don Miguel, merezca 
la mas lebe autoridad : el qual dice afsi. T todas 
las ahriguaciones , que he hecho han refultado em 
abono fuyo. Lo primero , porque no expreífa nin­
guna : lo fegundo , porque fi las huvíera hecha 
por las Hiftorias de aquellos tiempos , huviera en-

con-



centrado grave impoísibilidacl para poáeríc com­
poner el contexto de dicho ínftrumcnto , como 
antecedentemente queda probado : lo tercero por­
que haviendo vifto que el Rey Don García aflegu-
ra que ponía fu figno , Juntamente con fü Muger, 
y Hijos: efte no fe halla, ni en el Lugar , que le cor-
refjponde , ni en otra parte alguna de el ; y fiendo 
cfta circunftancía tan notable , que ella fola es íu-
ficiente , para que no merezca crédito , ni eftima-
cion la mas lebe : no obftante aííegura , que el di­
cho Inftrumento , es fiel , y legal , y afsi lo jura: 
lo quarto 9 porque fi con atención huviera regiftra-
do el dicho Inftrumento , huvicra también vifto que fe 
reconocía que clPergamino en que fe halla fabricado en 
algunas partes, havia eftado eferito antes de eñenderfe 
el'contexto de e l ; y que aunque fe procuró vorrar , no 
fe pudo hacer, de manera,que no fe conocieffe efte v i ­
cio. 

$ o Hacefe patente todo lo arriba alegado j de que 
haviendo reconocido el ya dicho DonMiguél,que la fe­
cha de la concordata de la compülía,que fe dice del di­
cho Thomás Gracian Dantifco , es del dia 2 4 . de Oc­
tubre del año de 1 5 8 5.y la fee de legalidad deGabriel 
de Sayas, quien íuena , que en ella pufo elSelloRca!,^ 
que es pofterior a la fee de Concordata del dicho Dan* 
tiíco, es del dia 5. del mífmo mes de Oétubre del 
mifmo año, que fon 20 . días antes que fe hicieífe , ó le-
galizaífe dicha Compulfa ; fe empeña en paliar efte v i ­
cio , diciendo que fué herrar : no teniendo mas funda* 
mentó para ello, qüc el de fu antoío;y fe manifiefta con 
todo lo referido , que el did:amen,6 Cenfura del dicho 
Don Miguél3de ninguna de las maneras es ajufttda á la 
razón ; pues conteniendo el dicho Inftrumento tantos 
vicios, como fe han expreífado , ninguno de ellos ea 
ella relaciona. 

51 Solo nos refta aora reconocer el llamado Pr i ­
vilegio del Señor Emperador, y Rey Don Alonfo , de 
gue intenta yalerfe el Monafteno en la prefente caufa^y 
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para dcfcubrir los vicios^ y nulidades, que contiene^ 
es neceffario tener prcfente,c|uc en el mcncionadoPlcy-
to de Santa Coloma , prefentó el Monañerio treinta y 
tres Privilegios, que confcfsó heran los Originales5 en­
tre los quales fe contendría el dicho del Rey DonAlon-
fo , pues por el parece fe le dona , ó confirma á Santa 
Coloma , y pretendiendo dicho Monañerio , el Seño­
río , y VaíTallage de dicha V i l l a , en virtud de dichos 
Privilegios,no le podrá dudar,que eñe también lo pre-
íentana,para esforzar fu derecho,y fi no lo prefentójes 
conjetura muy fuerte para creer no lo tenia: y también 
q todos ellos fueron redargüidos por el Fifcaldel Rey, 
de fupueftos, y falfos: haviédofe todos defeftimado por 
los Señores Prefidente , y Oidores de la Real Chanci-
lleria de Valladolíd ; y en fu confequencia,por fenten-
cia de Vifta , y Revifta abfolvieron á la Villa de la De­
manda puefta por el Monafterio , imponiéndole perpe-? 
tuo filencio; y oponiéndole ante todas cofas las tachas 
que en aquel tiempo les opufo el dicho Fifcal; y conf­
ían de la referida Carta Executoria ; fe expreflarán los 
que en él nuevamente fe reconocen. 

$ 1 Y ferá el primero prefentarfe dicho Privilegio 
'en una Compulfa,que íuena fe hizo en el Real Archivo 
de Simancas; fiendo digno de reparo, que ella fe faco 
{incitación del dicho Cabildo de San Miguel, ni de 
otra Perfona alguna, y no de fu Original, fino de otra 
Cdpia , que fe intitula de Gradan Thomás Dantifco, 
por cuya razón no merece fee, ni crédito alguno, ni 
puede perjudicar a dichoCabildo. Y de cfto fe hace pa­
tente , que el referido Monaftcrio,ni tiene aora,ni nun­
ca ha tenido efte Privilegio Original; y fi ío tiene , na 
ferá autentico , ni legal: por lo que no lo prefenta en 
efta caufa rccelofo de que no fe 1c opongan , y hagan 
manificftos fus vicios. 

5 3 Fortalecefe mas lo arriba alegado, fi con aten­
ción fe confideranlas palabras contenidas en una de las 
Claufulas,que fe hallan en el dicho UamadoPrivilegio» 
que dicen afs^» Omncs Ecdefias CUricos i^fws Cinjita,* 
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tk KáUrtf) fimulque dec'mds pañis , t5 fpecorum , 
iumentenim , ^ Bcclefas fertinent^qUKS Rex Oar~ 
J Í 4 S in fuá prima fandatione ^ u o b i s conceferat 5 atqni ex fro< 
frío patrimonio donarat. Lo primero , porque conftando 
con tanta evidencia el fumo cuídado$ y vigilancia, con 
que elMonaftcrio íiemprc ha confervado íus derechos, 
fi fuera afsi, que dicho Señor Rey le huviera donado 
todas las Iglefias de Najera, íe hace increíble hubieffc 
perdido el derecho , que por cfta donación en ellas Ic 
pertenecía , y de no obtenerlas aora por fuyas, fe hace 
patente lo contrario ; fiendo afsi, que en la Parroquia 
de San Jayme no poífee el mas lebe derecho ; pues cfta 
es en un todo de la privativa jurífdiccio de los Iluftrifsic 
mos Señores Obifpos de efte Obífpado ; y en la de San 
Miguel obtiene la Jurifdiccion, que fe le concedió cn 
una Concordia , que fe hizo entre la Dignidad Epifco-
pal, y dicho Monafterio en el año de mil quatrocientos 
y doce , fin que le pertenezca , ni haya pertenecido en 
tiempo alguno derecho el mas lebe en los Diezmos, 
frutos, y Rentas de dicha Parroquia ; pues eftas íiem-
pre las han percibido , y perciben los Beneficiados, que 
han fido, y fon de ella ; iio fiendo menos de notar, que 
fé quiera perfuadir ,que por dicha Donación también 
fe donaron al Monafterio todos los Clérigos de la di~ 
chaCiudad dcNaJeraicofa tan no vffada en aquellos t íe-
pos, ni en los prefentes ,que no fe hallará , que ningún 
Rey haya hecho Donación de las perfonas de los Cléri­
gos; pues bien fe fabe, que eftos fon e^emptos de la Ju-
rifdiccionReal. 

54 Acrcditafe todo lo hafta aquireferido de Ja pa*-
labra : iffus Ci^vitaüs \ Contenida en la citada Claufu-
la : pues de ella fe hace patente , que efte Privilegio fe 
hizo en el tiempo que Najera hera Ciudad , y de efto 
fin duda fe infiere no ha podido fer otorgado por di­
cho Rey D.Alonfo ; y es la razon,porque Najerajno ha 
fidoCiudad hafta el año de mil quatrocientos,y treinta 
y ocho,como confta del Privilegio, que dicha Ciudad 
conferva en fuArchivo^y cfta cpmpulíado para efte l i t i ­
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gio,y en eñe tiempo havia ya muerto cfte Rcy; aclemns 
de que fi con reflexión fe confidcra fe ha l la rá , que €Í-
tePrivilegio es referente al del Señor Rey Don García, 
qual íe verifica de las palabras figuicntes : Simdque Dt* 
amas pams , & njij?kk pecorum , ^ mmentottim , qu* adip * 
fas Bcccfiat pertinent, quas Rex Cofias infu* frima futida 
tiom rvo-vis coriceferat,atque exprofrio Fatrimomo donaran 
T teniendo el relato tantos vicios , como le quedan 
dcícubici tos: cftos mifmos fe deben prefümir del que 
fe quiere llamar del Señor Rey Don Alonío : pues co­
mo dice el derecho : ̂ uifemel efi malus in eodem genere 
mAifemperprxfumitur maUs : con que por todos medios 
fe manifieña 1er dicho Privilegio talfamente fabricado. 

55 Eftosfonlos tan ponderados Privilegios del 
Monaftcrio de SantaMaria defta Ciudad. Eftos fon los 
cimientos, fobre que pretende lebantar la fublimada 
machina de fus pretcufsiones. Eftos foft los fomentos 
de tantos, y tan coftofos litigios, con que han fido mo­
tiladas las Comunidades de cfta dicha Ciudad. Con 
ellos pretende aora el Monaftcrio abrrogarfe á sí los 
derechos,quc nunca ha obtenido en nueftraParroquia: 
y fiendo tan claros los vicios, y nulidades, que fe les 
han opuefto , afsi por el Fifcal del Rey en el referido 
Pleyto de Santa Coloma , como los que á el prefente 
por el Cabildo fe les oponen redarguyendolos con la 
protefta ordinaria de falfos, parece que ellos mifmos 
cftán clamando la poca Juftificacion con q el Monafte-
ho procede en la prefente caufa: y la mucha , que á 
nueftra Parroquia afsifte , para que fe le mantenga , ^ 
ampare en la inveterada , quieta, y pacifica poífefsion,' 
en que fiemprc ha eftado, y tan legítimamente tiene 
pedido. 

Por U Jglepá Tarraquid de San Miguel de U Ciudad 
Yde Najera ¡fu Cura , jy Beneficiado. 

p$n Juan Antonio de 
Bufios* 




